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BAJA CALIFORNIA 

1.1 Marco legal y objeto 

Con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 fracción VIII párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículos 46, 47 Y 48 
de la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XXI y 12 fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad fiscalizadora rinde a la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado de Baja California, el 
Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual del Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación Urbana del Municipio de Mexicali , correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revisión que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de acuerdo al Programa Anual de Auditorías de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California , en cumplimiento a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad para la fiscalización de las Cuentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero, mismo que contiene los 
elementos y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del dictamen de la 
revisión parte integrante del presente Informe Individual, de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Evaluación programática - presupuesta!; 
• Los planes y programas institucionales en cumplimiento a los principios de 

economía, eficiencia, eficacia. 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual , de conformidad 

con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y las normas y 
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fecha 25 de octubre de 2018, mediante oficio número DMCF/1126/2018, la Auditoría 
Superior del Estado de Baja California, notificó al Titular del Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación Urbana de Mexicali, el inicio de la fiscalización de la Cuenta 
Pública anual, solicitud de la información y documentación para el inicio de la revisión, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017; así 
como el nombre y cargo de los siguientes servidores públicos, integrantes del equipo 
auditor a cargo de realizar la auditoría: C.P. José Luis de Luna Díaz, Jefe de Departamento 
de Auditoría Financiera "A 1.2.3"; C.P. Luis Javier Meza Silva, Auditor Coordinador; 
C.P .. Ramón Lizarra Navarro, Auditor Supervisor; C.P. Claudio Alonso Alcántar Jorquera, 
Auditor; Lic. Tomas Ernesto Gómez Hernández, Jefe de Departamento de Auditoría 
Programática - Presupuesta! "A1.3.2."; C.P. Leticia Murrieta Lucero Auditor Coordinador· 
Lic. y C.P. Juan David Islas Torres, Auditor Supervisor; quien~s además han sid~ 
con:ii~ionados para notificar de manera conjunta o separadamente el presente Informe 
lnd1v1dual y demás documentación que se derive con motivo de la fiscalización de la Cuenta 
Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 
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1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 26 de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relativa o materialidad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestarios, actividades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; además, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades y/o 
incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de ejercicios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas; la presentación de 
información financiera - contable y presupuesta! incorrecta o insuficiente y; mediante todos 
aquellos elementos que permitieron al equipa auditor obtener un conocimiento general en 
la planeación y ejecución de la auditoria, para la determinación y/o ampliación de la muestra 
auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la verificación 
del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas presupuestarios conforme a 
los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través de la verificación, examen y 
evaluación de la Cuenta Pública; así como promover en su caso, las acciones o denuncias 
correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
procedan, conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

El Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbana de Mexicali se crea por acuerdo 
de cabildo de fecha 11 de diciembre de 2003 y publicado en el periódico oficial del día 2 de 
enero de 2004, como un organismo público descentralizado del Municipio de Mexicali Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con autonomía técnica con 
domicilio en la Ciudad de Mexicali. 

El Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbana de Mexicali, tiene como objeto, 
promover e instrumentar los planes, programas y proyectos urbanos que el municipio de 
Mexicali requiere, para su desarrollo sustentable y para fortalecer su identidad, con bases 
y criterios técnicos, cientificos y de participación ciudadana . 

La Entidad Fiscalizada presentó en la Cuenta Pública anual del Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, los estados financieros que integran su 
estructura financiera, como a continuación se indica: 
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Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

Total Activo 

$354 ,167 
$ 98,495 

$452,662 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Universo seleccionado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

PASIVO 

78% Circulante 
22% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

100% Total Pasivo y 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$1,737,327 

$2,623,340 
$ -886,013 

Egreso Devengado 

$ 2,623,339.96 
$1,023,101.29 

39% 

1.7 Procedimientos de auditoría 

$122 ,582 
$ o 

$330,080 

$452,662 

27% 
0% 

73% 

100% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero, de los cuales, se~leccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el desarrollo 
de la ejecución de la revisión, necesarios para obtener evidencia suficiente , competente, 
relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen de auditoría 
correspondiente. 

11.1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, considera que el Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbana de 
Mexicali, cumplió razonablemente en lo general, con las disposiciones legales y normativas 
aplicables, con excepción de la observacion que a continuación se señala, toda vez que, 
derivado de la valoración realizada a la documentación y argumentaciones adicionales 
presentadas por la Entidad Fiscalizada, se concluye que no fue solventada. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN URBANA DE MEXICALI 
CUENTA PÚBLICA 2017 

Página 3/5 



AUDITORÍA SUPERIOR 
- D E L ESTADO D E -

BAJA CALIFORNIA 

INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

··········¡ 

\ 

1 
.......... .! 

Al cierre del ejercicio fiscal 2017 se observa un déficit presupuesta! de $ 886.'013 en razón 
de que los ingresos reales de $ 1 '737 ,327, fueron insuficientes para cubrir los egresos 
devengados de $ 2'623,340, denotándose falta de acciones que logren mantener el 
equilibrio Presupuesta! durante el ejercicio, incumpliendo con el Artículo 49 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

Cabe señalar que la disponibilidad bancaria al cierre del ejercicio es de $ 339, 176 y el 
pasivo acumulado a corto plazo es por $ 122,582, pasivo integrado principalmente por 
$ 113,667, por servicios personales por pagar a corto plazo y retenciones y contribuciones 
por pagar a corto plazo así como$ 8,915 por proveedores a pagar a corto plazo. 

. .................. i 
r ....................... . 

L ....... . . ........... J 

Se recomienda atender estrictamente las disposiciones legales referentes el ejercicio del 
gasto público, realizando las acciones necesarias para mantener el equilibrio presupuesta!, 
evitando así en lo sucesivo este tipo de señalamientos. 

11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 3 observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas por la Entidad 
Fiscalizada antes de la integración del presente informe, la observación restante generó 
una recomendación. 

11 .3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados 
con observaciones presentados en las reuniones de trabajo realizadas en las fechas 22 de 
enero y 12 de febrero de 2019, misma que fue analizada y valorada por la unidad auditora; 
no obstante, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual el resultado 4 
del Departamento de Auditoría Programática - Presupuesta! "A 1.3.2" se considera como 
no atendido y se incorpora a la elaboración definitiva del Informe Individual de la 
fiscalización superior de la Cuenta Pública. 

111 .1 Dictamen de la revisión 

Se emite el presente dictamen de revisión , el 29 de marzo de 2019, fecha de conclusión de 
los trabajos de auditoría, la cual se practicó sobre la información y documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, y con base en 
los resultados de la revision de la gestión financiera, así como del exámen que fue realizado 
principalmente en base a pruebas selectivas, para fiscalizar el adecuado ejercicio y control 
de los recursos públicos, y específicamente, respecto a la muestra revisada que se señala 
en el apartado relativo al alcance, por lo que, derivado de los resultados de la auditoría 
antes descritos, se concluye que el Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbana 
de Mexicali presenta una seguridad razonable en los estados y la información financiera 
cumpliendo en lo general con las disposiciones legales y normativas aplicables en I~ 
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materia, excepto con lo señalado en el apartado 11.1 "Resultados de la Auditoría", y que los 
planes y programas institucionales cumplen con los principios de economía, eficiencia, 
eficacia. 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46, 48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, notificará al Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbana de 
Mexicali dentro de los diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado al Congreso 
del Estado de Baja California a través de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 
el presente Informe Individual de auditoría que contiene los resultados, acciones y 
recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del 1 de enero 
de 2017 al 31 de diciembre de 2017, para que en un plazo de 30 días hábiles, la Entidad 
Fiscalizada presente la información y documentación, y realice las consideraciones que 
estime pertinentes; una vez notificado el Informe Individual, quedarán formalmente 
promovidas y notificadas las acciones en él contenidas. .,, 

En tal virtud, las acciones que se presentan en este Informe Individual de auditoría, se 
encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, en razón de la información, 
documentación y consideraciones que en su caso proporcione la Entidad Fiscalizada, 

,p odr'á - co~~~~-~ , solventarse, aclararse o modificarse. PODER LEGISLATIVO DEL 
> ,.oº~ 0 01;~ ESTADO DE BAJA'CALIFOR.NIA 

{§~"""º' "~\~ A T E N TA M E N T E D o 9 ABR 2019 o 
~ !t~ ·~· ~n¡y j; ! - . 
~ ~ ~~~, - . º'°ll/I ,,,</J , ES P A C HA D 
~ ~l:J~cy:t~ ~ AUDITORIA SUF' l: RIOR DEL ESTADO 

"'s~1-e.~'\~ C .. CARLOS PADI LAVICENCl~UOITOR SUPERIOR DEL ESTADO 
DITOR SUPE OR DE FISCALIZACIÓ 

UDITOR S!:.\E~s PO DISPOSICIÓN DE LEY, N TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
DEL ESi:Mí:mNCES A ÍCULOS 91 DE LA L Y DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LOS 

~"*""---~~~ BLICOS PARA EL ESTAD DE BAJA CALIFORNIA Y SUS MUNICIPIOS Y 
65 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL RGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; CO ORM AL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE FISCALIZACI RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y SUS MUNICIPIOS. 

En términos de lo previsto en los artículos 6, 47 último párrafo y 96 fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; en 
correlación con los artículos 4 fracciones XII y XV, 16 fracción VI y 110 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, en el 
presente Informe Individual de auditoría se suprime la información considerada legalmente 
~orno reserv~da o confidencial en cumplimiento a los supuestos normativos de la ley que 

nge la materia. ' 

C.c.p.-Jorge Ricardo Ta mayo Parra, Auditor Especial de Fiscalización. , .l. '-' 
1 

"' ~ '- ' C.•· :~-· \.! 1• CALIFORNIA 
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C.c.p.- Crisófo. ro Víctor ~b:es Durazo, Director de Cumplimiento Financiero "A1". '' . ,j[~ IS ~; ~ W D 
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